
 



 

 

 

La Procuraduría Social  

fue creada para defender o 

asesorar a personas que no 
pueden pagar a un abogado 



 

 

 

SERVICIOS QUE
TE OFRECEMOS: 

 Te asesoramos a ti o a tu familia si tienes algún problema 

legal en Jalisco, a través de abogados especializados. 

 Promovemos y procuramos la conciliación de los intereses 

de las partes involucradas en un conflicto legal. 

 En los juicios que se tramitan en Jalisco, te asignamos un 

abogado que defienda tus intereses. 

 Si eres acusado de cometer o participar en un delito en  
Jalisco, te defendemos desde la averiguación previa hasta 

la conclusión del juicio penal. 

 Te podemos brindar información sobre familiares detenidos 

en Jalisco así como de su situación jurídica. 



 

 

 

LOS JUICIOS EN QUE TE PODEMOS 

ASIGNAR UN ABOGADO SON :

 Defensa penal para adultos y adolescentes desde la averiguación previa hasta la 

sentencia. 

   Divorcios.  

Rectificación de actas de Registro Civil (para corregir errores en el nombre o datos de la 

misma). 

 Autorización judicial para que menores salgan de México.  

 Juicios testamentarios e intestamentarios.  

 Defensa en interdicto para recuperar la posesión de un inmueble.  

 Representación para retener la posesión de un inmueble.  

 Te apoyamos para resolver algún problema con notarios en Jalisco.  

 Atendemos los asuntos de violencia intrafamiliar contra niños, niñas, adolescentes,

adultos mayores y mujeres que radiquen en Jalisco. 

 Te defendemos en juicios por pagarés o letras.  

 Promovemos juicios de cumplimiento o rescisión de contrato.  

 Te defendemos en juicios hipotecarios.  



 

 

 

TOMA EN CUENTA QUE PARA LLEVAR TU JUICIO:  

 El servicio de nuestro abogado es gratuito; 

sin embargo, deberás cubrir los gastos del 

juicio como copias, edictos, actas y peritajes, 

entre otros. 

 Para lograr un resultado favorable, se deberán

aportar al abogado todos los documentos e 

información que sirvan como prueba en el 

juicio. 

 El trámite debe ser personal; en caso de que 

te encuentres imposibilitado para acudir a 

realizar el trámite, podrás otorgar un poder 

especial para que otra persona en tu nombre 

promueva el juicio; el poder deberá ser 

expedido por Notario Público. 

 Es importante para el resultado del juicio, 

que estés en constante comunicación con el 

abogado asignado. 

 En caso de que alguno de los documentos

que presentes se encuentren en inglés, 

deberá acompañarse traducción al español

por perito autorizado. 

 Si  deseas  conocer  qué  ot ro  t ipo  de  

juicio atendemos y los requisitos para su 

trámite consúltanos en nuestro correo 

procuraduriasocial@jalisco.gob.mx 



 

 

 

CONTÁCTANOS: 

(01 33) 3030 2900. Exts. 23404 y 23419  

Línea gratuita 01 800 725 7624  

Al correo 

procuraduriasocial@jalisco.gob.mx 

Vía chat en la página: 

prosoc.jalisco.gob.mx 



 

 

 

EN JALISCO NOS PUEDES ENCONTRAR EN: 

 
ZONA GUADALAJARA 

Av. Alcalde N
o
 1351, Edif. 

“C”, 2do. piso, Col. Miraflores, 

Guadalajara, Jalisco 

Tel. 3030 2900  

Exts. 23404 y 23419  

ZONA COLOTLÁN 

Carretera Colotlán-Guadalajara 
Km 1, Colotlán, Jalisco 

Tel. 01 449 99 260 27  

 

ZONA AMECA 
 
 

Calle Toluquilla N
o
 2, Col. Centro 

Ameca, Jalisco 

Tel. 01 37 5755 9358 

ZONA AUTLÁN 

Calle Corona Araiza N°131 

Col. Centro, Autlán, Jalisco 

Tel. 01 31 7382 1307 

ZONA TEPATITLÁN 

Calle Hidalgo N°125, 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco 

Tel. 01 37 8781 3903  



 

 

 

EN JALISCO NOS PUEDES ENCONTRAR EN: 

ZONA LAGOS DE MORENO 

Calle San Modesto N°50, 

Lagos de Moreno, Jalisco 

Tel. 01 47 47 41 27 91  

ZONA PUERTO VALLARTA

Av. De los Grandes Lagos 
N°236, Col. Fluvial 

Vallarta,Puerto Vallarta, 
Jalisco 

Tel. 01 322 22 618 11  

ZONA OCOTLÁN 

Avenida Universidad N
o
 950 

Local 67, Col. San Felipe 

Ocotlán, Jalisco 

Tel. 01 392 92 5 94 86  

 

ZONA CD. GUZMÁN 

Calle Maestra Refugio Barragán 
No 14, Zapotlán El Grande, 

Jalisco 

Tel. 01 34 1412 3575  



 


